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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN DE CANDIDATOS 
PARA LA CONTRATACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD POR 
SUSTITUCIÓN, EN LA AGREGADURÍA DE EDUCACIÓN DE LOS ÁNGELES, CALIFORNIA, CON LA CATEGORÍA 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.  

  

 

  

ACTA DE PUNTUACIÓN FINAL 

 

A las 10.30 horas del 25de junio de 2024, se reúne el órgano de selección de la convocatoria de proceso 
selectivo para la elaboración de la relación de candidatos para contratación como personal temporal en la 
Agregaduría de Educación de Los Ángeles, dependiente de la Consejería de Educación de la Embajada de 
España en Estados Unidos y Canadá, con la categoría profesional de auxiliar administrativo.  
 

Los dos candidatos presentados son evaluados conforme a lo establecido en el Anexo II de las bases, con la 
siguiente valoración: 

 
  

 CANDIDATO 
DNI O 

PASAPORTE 

FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO 

PUNTUACIÓN FINAL 

PRUEBA IDIOMA 
VALORACIÓN DE 

MÉRITOS 
ENTREVISTA  

1 Fernández Naves, G. *895* 8 4,5 4   16,5 

2 Uzkudun González, A. *484* 10 1,5    4,5 16 

  

 
Se recuerda que según el punto 2.2 de esta convocatoria que: los candidatos que no sean nacionales de Estados Unidos 
deberán estar en posesión del correspondiente permiso o autorización de residencia y trabajo en el país en la fecha de 
inicio de la prestación de servicios, que deberá mantenerse vigente durante toda la relación laboral.  

  
  

En Los Ángeles, a la fecha de la firma electrónica  
  
  
  
  

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA,  
Lourdes Orueta Mendia 
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